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Lima, ?5 0U.mOl

Vista, la solicitud remitida por el Secretario General de la

Asoc¡ación Cáritas del Perú, con fecha de recepción 03 de setiembre de 2OO7, a través de la cual
solicita aprobación de donac¡óni

GONSIDERANDO:

Que, mediante Carta de Donación de fecha 0'1 de mayo de 2007, la
entidad donante Lutheran World Rel¡ef con sede en la ciudad de Baltimore, Maryland, Estados
Unidos de América. ha efectuado una donación consistente en doscientos cincuenta (250) fardos
de colchas, trescientos (300) estuches sanitarios y cuatrocientos (400) estuches escolares, con un
peso aproximado de 33,544.000 kilogramos y un valor FOB aproximado de US $ 429,000.00
(CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL Y 00/100 DOLARES AMERICANOS) a favor de la

Asociación Cáritas del Perú, amparada entre otros documentos en el Conocimiento de Embarque
No. ATX00292;

Que. a través del Of¡c¡o No. 3454-2007-OGPP-OC|/M|NSA, la
Directora General de la Of¡cina General de Planeamiento y Presupuesto del M¡nister¡o de Salud
señala que la Dirección General de Med¡camentos, Insumos y Drogas - DIGEMID, considera
declarar procedente la donación de material medico, productos cosmét¡cos y de higiene personal
que cuentan con equivalentes registrados en el país, mot¡vo por el cual em¡te op¡niÓn favorable;

Que, la eni¡dad sol¡c¡tante se encuentra registrada como una
lnstituc¡ón Privada sin fines de lucro Receptora de Donaciones de Carácter Asistencial o
Educacional provenientes del exter¡or según Reg¡stro de Inscr¡pción No. 021-94/PRES-SECTI,
asimismo cuenta con inscr¡pción en el Registro de Entidades Exoneradas del lmpuesto a la Renta,
según Resolución de Intendencia No. 0480050000431 de fecha 03 de mayo de 2006, que actualiza
su inscripción;

Que, el Secretario General de la Asoc¡ación Cáritas del Perú
señala que la donación será destinada a los Programas de Promocion Humana y As¡stenc¡a Social
en beneficio de los más necesitados que real¡za su representada;

Que. a través del Memorándum No. 343-2007-MIMDES-OGPP. la
Oficina General de Planif¡cación y Presupuesto, remite el Informe Técnico No. 179-2007-MIMDES-
OGPP-OP, por el cual la Oficina de Planificación emite opinión técnica favorable y recomienda se
emita la Resolución M¡n¡ster¡al de aprobación de donac¡ón:
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De conformidad con lo dispuesto por la Ley No' 27793' el Decreto

Ley No. 21942, et Decreto srpéro Ño. 011-2004-MIMDES modificado por el Decreto supremo N"

oo6-zooz_¡¡tt¡oes, et Decreto supremo No. 129-2004-EF, el Decreto Supremo No. 011-2005-EF y

á 
-O¡ráct¡va 

Generat No. 025-2006-MIMDES aprobada por Resolución Ministerial No 495-2006-

MIMDES;

SE RESUELVE:

Articulo 1.- Aprobar la donación efectuada por la entidad

donante Lutheran World Relief con sede en la ciudad de Baltimore, Maryland, Estados-Unidos de

Áááiüá, -""irt"nte en doscientos cincuenta (250) fardos de colchas, tresc¡entos (300) estuches

;;;itñ;-t;trocientos (400) estuches "."",g1::-l"l^91 
pgso 9P!9IT.?19.-dg..13.'.s11000

r.lográror'V un vator FOB de U'S $ ¿ZS,OOO.00 (CUATROCTENTOS VEINTINUEVE MIL Y 00/100

oolanf s ÁUenlCANoS) a favor de la Asociación Cáritas del Peru

Articulo 2.- La Asociación Cáritas del Penl, deberá remitir a la

ofic¡na General de Planificación y Presupuesto del Minisierio de la Mujer y Desarrollo social, copia

del Acta de Entrega - Recepción y de las planillas de distribución de los bienes donados a los

beneficiarios finale!, así como la información que posibilite el segu¡miento y evaluación del uso y

destino de la donación aprobada por la presente Resoluc¡ón'

superintendencia Nac¡onar Adj,ifjT:"i;""i?::l: 3:1f4ff?'8-"HüH,ii"""#"rfl,
Aglncia Peruana de Cooperac¡ón Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores y

entidad solicitante Dara los fines pertinenies.

Reglstrese y comuníquese
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BORRATOT-EOO
Min¡sfa de la lt¡ier
y DesaÍo¡rc Sodal




